
LUNES 7 DE SETIEMBRE DE 2020

NORMAS  LEGALES
 1

Gerente de Publicaciones Oficiales :  Ricardo Montero Reyes “AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD”  

Año XXXVII - Nº 15625

SUMARIO

PODER EJECUTIVO

ECONOMIA Y FINANZAS

D.S. N° 257-2020-EF.-  Autorizan Transferencia de Partidas 
a favor del Ministerio de Salud en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020  2

D.S. N° 258-2020-EF.-  Autorizan Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020 a favor del Ministerio de Salud  3

EDUCACION

R.VM. N° 167-2020-MINEDU.- Aprueban las Bases de 
la Edición Especial del “Concurso de Buenas Prácticas de 
Gestión Educativa en las Direcciones o Gerencias Regionales 
de Educación y las Unidades de Gestión Educativa 

EDICIÓN EXTRAORDINARIA

COMUNICADO

SE INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA SE RECIBIRÁN 
LAS PUBLICACIONES OFICIALES SÓLO EN MODO VIRTUAL COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

□ HORARIO DE RECEPCIÓN POR CORREO:
 • LUNES A VIERNES, 8:30 AM a 5:30 PM
 • SÁBADOS, DOMINGOS, FERIADOS, 8:30 AM a 5:30 PM (sólo publicaciones para día siguiente)

□ HORARIO DE RECEPCIÓN PORTAL PGA: 
 • LUNES A VIERNES, 9:00 AM a 7:00 PM
 • SÁBADOS, DOMINGOS, FERIADOS, 9:00 AM a 6:00 PM (sólo publicaciones para día siguiente)

□ CORREO PARA COTIZACIONES  : cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe
□ CORREO PARA PUBLICACIONES  : normaslegales@editoraperu.com.pe

 

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES

Local 2020” denominada “Iniciativas destacables de 
gestión educativa en respuesta a la Emergencia Sanitaria 
por COVID-19”  6

ORGANISMOS AUTONOMOS

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION

Y ESTADO CIVIL

R.J. Nº 000125-2020/JNAC/RENIEC.- Disponen 
suspensión de plazos procedimentales de los 
procedimientos administrativos que se tramiten en las 
instancias integrantes del Sistema Registral a cargo del 
RENIEC y del plazo de la acción declarativa que se refieren 
los artículos 46º y 51º de la Ley Orgánica del RENIEC 
respecto de la inscripción del nacimiento (ordinaria) en los 
registros del estado civil  7



2 NORMAS LEGALES Lunes 7 de setiembre de 2020 /  El Peruano

PODER EJECUTIVO

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
del Ministerio de Salud en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020

DECRETO SUPREMO
Nº 257-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Ofi cio Nº 918-2020-DM/MINSA, el 
Ministerio de Salud solicita una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, con cargo a la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma 
de S/ 477 405 920,00 (CUATROCIENTOS SETENTA 
Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL 
NOVECIENTOS VEINTE Y 00/100 SOLES), a favor del 
Pliego Ministerio de Salud - Unidad Ejecutora 124 Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos 
de Salud, para fi nanciar la adquisición de equipos 
de protección personal, productos farmacéuticos y 
dispositivos médicos, con la fi nalidad de atender la 
demanda nacional identifi cada en los establecimientos 
de salud de primer nivel y los hospitales a nivel 
nacional en el marco de los Decretos de Urgencia Nºs 
025, 032 y 059-2020; adjuntando para dicho efecto 
la Nota Informativa Nº 1168-2020-DGOS/MINSA de 
la Dirección General de Operaciones en Salud y el 
Informe Nº 582-2020-OP-OGPPM/MINSA de la Ofi cina 
de Presupuesto de la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del citado Ministerio, con 
los respectivos sustentos;

Que, el numeral 6.1. del artículo 6 del Decreto 
de Urgencia Nº 025-2020, Decreto de Urgencia que 
dicta medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional, autoriza, de 
manera excepcional, al pliego 011 Ministerio de Salud, 
a través de su Unidad Ejecutora 001: Administración 
Central y Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional 
de Abastecimientos de Recursos Estratégicos de 
Salud, para que en el Año Fiscal 2020, con cargo a su 
presupuesto institucional, pueda realizar contrataciones 
a favor de los establecimientos de salud del Ministerio 
de Salud, sus Organismos Públicos adscritos y los 
establecimientos de salud de los Gobiernos Regionales, 
orientados a dar cumplimiento al artículo 1 del referido 
Decreto de Urgencia;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto de 
Urgencia Nº 032-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas extraordinarias destinadas a garantizar la 
respuesta sanitaria para la atención de la emergencia 
producida por el COVID-19, autoriza una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
hasta por la suma de S/ 105 086 176,00 (CIENTO CINCO 
MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y 
SEIS Y 00/100 SOLES), a favor del pliego Ministerio de 
Salud, para fi nanciar la adquisición de bienes vinculados 
con la protección del personal de salud (EPP), en el 
marco de la autorización otorgada en el artículo 6 
del Decreto de Urgencia Nº 025-2020; asimismo, el 
numeral 6.5 del citado artículo 6, autoriza, de manera 
excepcional, al Ministerio de Economía y Finanzas, 
para realizar modifi caciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor del pliego Ministerio de Salud, con 
cargo a los recursos a los que se refi ere el artículo 53 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, para 

fi nanciar lo establecido en el numeral 6.1, los que se 
transfi eren utilizando sólo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, debiendo 
contar además con el refrendo de la Ministra de Salud, a 
solicitud de esta última;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 del Decreto de 
Urgencia Nº 059-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas extraordinaria para garantizar el acceso a 
medicamentos y dispositivos médicos para el tratamiento 
del coronavirus y reforzar la respuesta sanitaria en 
el marco del Estado de Emergencia Sanitaria por el 
COVID-19, autoriza una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma 
de S/ 213 957 583,00 (DOSCIENTOS TRECE MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), a favor del pliego 
Ministerio de Salud – Unidad Ejecutora 124. Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos 
en Salud, para fi nanciar la contratación de bienes y 
servicios del kit COVID-19, conforme a lo establecido 
en el artículo 4 del citado Decreto de Urgencia y para 
fi nanciar las mejoras tecnológicas que se requieran para 
el Observatorio Peruano de Productos Farmacéuticos 
de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas (DIGEMID); asimismo, el numeral 5.5 del citado 
artículo 5, autoriza, de manera excepcional, al Ministerio 
de Economía y Finanzas, a realizar modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor del 
Ministerio de Salud, con cargo a los recursos a los que 
se refi ere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, para fi nanciar lo establecido en el numeral 
5.1, estableciendo que dichos recursos se transfi eren 
utilizando sólo el mecanismo establecido en el artículo 54 
del Decreto Legislativo Nº 1440, debiendo contar además 
con el refrendo de la Ministra de Salud, a solicitud de esta 
última;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a fi nanciar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 2.1 
del artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 051-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias 
para fi nanciar los mayores gastos derivados de la 
Emergencia Sanitaria del COVID-19 durante el Año 
Fiscal 2020, las demandas de gasto destinadas a 
la prevención y contención del COVID-19, pueden 
ser fi nanciadas de manera extraordinaria y temporal 
durante el Año Fiscal 2020 con recursos de la fuente 
de fi nanciamiento Recursos por Operaciones Ofi ciales 
de Crédito, provenientes de la emisión de bonos que 
se autoriza en el numeral 3.1 del artículo 3 del citado 
Decreto de Urgencia y con los recursos provenientes 
de las líneas de crédito contingentes aprobadas por los 
Decretos Supremos Nºs. 398-2015-EF, 031 y 032-2016-
EF, siempre que se traten de gastos de capital y gastos 
corrientes no permanentes, destinados a la prevención 
y contención del COVID-19 y la reactivación económica 
en el 2020, así como para la atención de los gastos 
previstos en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 afectados por la caída de la recaudación 
producida como consecuencia del COVID-19, a los que 
se refi ere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440 y 
los que se dispongan mediante una norma con rango de 
Ley que deben ser fi nanciados con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 228-2020-
EF, se autoriza la incorporación de recursos vía Crédito 
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Suplementario en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 10 000 
000 000,00 (DIEZ MIL MILLONES Y 00/100 SOLES), a 
favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, por la fuente de fi nanciamiento 
Recursos por Operaciones Ofi ciales de Crédito, para 
fi nanciar los gastos a que se refi eren los literales a) y c) 
del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto de Urgencia 
Nº 051-2020;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de 
S/ 477 405 920,00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL 
NOVECIENTOS VEINTE Y 00/100 SOLES), a favor del 
pliego Ministerio de Salud, con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, para los fi nes señalados en los considerandos 
precedentes, teniendo en cuenta que los citados recursos 
por su naturaleza y coyuntura no han sido previstos en el 
presupuesto institucional de dicho pliego para el presente 
Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
6.5 del artículo 6 del Decreto de Urgencia Nº 032-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias 
destinadas a garantizar la respuesta sanitaria para la 
atención de la emergencia producida por el COVID-19; 
el numeral 5.5 del artículo 5 del Decreto de Urgencia 
Nº 059-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
extraordinaria para garantizar el acceso a medicamentos 
y dispositivos médicos para el tratamiento del coronavirus 
y reforzar la respuesta sanitaria en el marco del Estado 
de Emergencia Sanitaria por el COVID-19; y, en los 
artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Autorízase una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 477 405 920,00 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE 
Y 00/100 SOLES), a favor del pliego Ministerio de Salud, 
para fi nanciar la adquisición de equipos de protección 
personal, productos farmacéuticos y dispositivos 
médicos, con la fi nalidad de atender la demanda nacional 
identifi cada en los establecimientos de salud de primer 
nivel y los hospitales a nivel nacional, en el marco de 
los Decretos de Urgencia Nºs 025, 032 y 059-2020, con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofi ciales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 477 405 920,00
 =============
   TOTAL EGRESOS 477 405 920,00
 =============

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA 124 : Centro Nacional de Abastecimiento de 

Recursos Estratégicos en Salud
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 
Tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofi ciales 
de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 477 405 920,00
 ============
   TOTAL EGRESOS 477 405 920,00
 ============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (5) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (5) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el párrafo 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de fi nanciamiento Recursos por Operaciones 
Ofi ciales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1.2.1 1 por concepto “Bonos del Tesoro Público”; y, 
se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codifi caciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.4 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, instruye a las Unidades 
Ejecutoras a elaborar las correspondientes “Notas para 
Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de 

Economía y Finanzas y por la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de setiembre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

PILAR E. MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1883030-1

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor del Ministerio de Salud

DECRETO SUPREMO
Nº 258-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
de Urgencia Nº 050-2020, Decreto de Urgencia que 
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dicta medidas extraordinarias, en materia económica 
y financiera para la adquisición de Equipos de 
Protección Personal - EPP en el marco de la 
Emergencia Nacional por el COVID-19, autoriza al 
Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos de Salud, de manera excepcional, para 
que, durante el Año Fiscal 2020, a requerimiento y a 
favor del Ministerio del Interior, entre otras entidades, 
efectúe las contrataciones para la adquisición de 
Equipos de Protección Personal – EPP para atender 
la emergencia por COVID-19; autorizando, para tal 
efecto, en el numeral 2.8 al Ministerio de Economía 
y Finanzas, durante el Año Fiscal 2020, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor del Pliego 011: Ministerio de Salud – Unidad 
Ejecutora 124: Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos de Salud, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia a la que 
se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, a solicitud del citado Ministerio; y, 
se aprueban utilizando sólo el mecanismo establecido 
en el artículo 54 del mencionado Decreto Legislativo, 
debiendo contar además con el refrendo de la Ministra 
de Salud;

Que, mediante Ofi cio Nº 725-2020-DM/MINSA y 
ratifi cado mediante Ofi cio Nº 2886-2020-SG/MINSA, 
el Ministerio de Salud solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia, a favor del Pliego Ministerio de Salud, para 
fi nanciar la adquisición de Equipos de Protección Personal 
- EPP para atender la Emergencia Nacional por COVID-19, 
a requerimiento y a favor del Ministerio del Interior, en el 
marco de lo dispuesto en el numeral 2.8 del artículo 2 del 
Decreto de Urgencia Nº 050-2020; adjuntando, para ello, 
los Informes Nºs 418 y 519-2020-OP-OGPPM/MINSA 
de la Ofi cina de Presupuesto de la Ofi cina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a fi nanciar los gastos que por su 
naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en los 
presupuestos de los pliegos. Asimismo, disponen que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 2.1 
del artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 051-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias 
para financiar los mayores gastos derivados de la 
Emergencia Sanitaria del COVID-19 durante el año 
fiscal 2020, las demandas de gasto destinadas a la 
prevención y contención del COVID-19, pueden ser 
financiadas de manera extraordinaria y temporal 
durante el Año Fiscal 2020 con recursos de la fuente 
de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito, provenientes de la emisión de bonos que 
se autoriza en el numeral 3.1 del artículo 3 del citado 
Decreto de Urgencia y con los recursos provenientes 
de las líneas de crédito contingentes aprobadas por 
los Decretos Supremos Nºs. 398-2015-EF, 031 y 032-
2016-EF, siempre que se traten de gastos de capital 
y gastos corrientes no permanentes, destinados a la 
prevención y contención del COVID-19 y la reactivación 
económica en el 2020, así como para la atención de 
los gastos previstos en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020 afectados por la caída 
de la recaudación producida como consecuencia 
del COVID-19, a los que se refiere el artículo 53 del 
Decreto Legislativo Nº 1440 y los que se dispongan 
mediante una norma con rango de Ley que deben ser 
financiados con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 228-2020-
EF, se autoriza la incorporación de recursos vía Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 10 000 000 
000,00 (DIEZ MIL MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, por la fuente de fi nanciamiento Recursos 
por Operaciones Ofi ciales de Crédito, para fi nanciar los 
gastos a que se refi eren los literales a) y c) del numeral 
2.1 del artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 051-2020;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, a favor del Pliego 011: 
Ministerio de Salud, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 89 477 380.00 
(OCHENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y 00/100 SOLES), por la Fuente de Financiamiento 
Recursos por Operaciones Ofi ciales de Crédito, para los 
fi nes señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
2.8 del artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 050-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias, 
en materia económica y fi nanciera para la adquisición 
de Equipos de Protección Personal - EPP en el 
marco de la Emergencia Nacional por el COVID-19; 
y, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 89 477 380.00 (OCHENTA Y 
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES), 
a favor del Pliego Ministerio de Salud – Unidad Ejecutora 
124: Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos de Salud, para fi nanciar la adquisición de 
Equipos de Protección Personal – EPP para atender la 
Emergencia Nacional por COVID-19, a requerimiento y a 
favor del Ministerio del Interior, en el marco del numeral 
2.8 del artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 050-2020, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Nacional
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofi ciales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 89 477 380.00
 ============
   TOTAL EGRESOS 89 477 380.00
 ============

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Nacional
PLIEGO 011 : Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA 124 : Centro Nacional de Abastecimientos 

de Recursos Estratégicos de Salud
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

tratamiento de coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofi ciales 

de Crédito
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GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 89 477 380.00
 ============
   TOTAL EGRESOS 89 477 380.00
 ============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de fi nanciamiento Recursos por Operaciones 
Ofi ciales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1.2.1 1 por concepto “Bonos del Tesoro Público”; y, 
se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

2.3. La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.4. La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las unidades 

ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

2.5. La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en la unidad ejecutora del pliego habilitado en el presente 
Decreto Supremo, para la incorporación de los recursos 
autorizados en el artículo 1 de la presente norma, crea 
nuevas metas presupuestarias y secuencias funcionales.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de setiembre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

PILAR E. MAZZETTI SOLER 
Ministra de Salud

1883030-2

COMUNICADO 

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA SEPARATA DE NORMAS LEGALES 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA

Se comunica a las entidades públicas que durante la emergencia sanitaria se recibirán sólo en modo virtual 
las solicitudes de publicaciones en la Separata de Normas Legales, para lo cual deberá tomarse en cuenta lo 
siguiente:

1. La documentación a publicar se recibirá mediante correo electrónico de lunes a viernes, de 8:30 am a 5.30 
pm. Sábados, domingos y feriados se recibirán únicamente publicaciones para el día siguiente y en el 
horario de 8:30 am a 5.30 pm.

2. La persona con fi rma registrada ante la Gerencia de Publicaciones Ofi ciales, enviará la                                           solicitud 
de publicación desde su cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: normaslegales@
editoraperu.com.pe.

3. En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a) Ofi cio fi rmado y escaneado dirigido al Gerente de Publicaciones Ofi ciales, en el que solicita la 
publicación de las normas que se indican.

b) Dispositivo legal a publicar escaneado en un único PDF y debidamente refrendado.
c)  Archivos electrónicos de los documentos a publicar.

 El ofi cio y dispositivo legal podrán ser fi rmados digitalmente. Si no se cuenta con fi rma digital, debe 
consignarse sello y fi rma manual del funcionario autorizado.

4. Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico será considerado 
COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega para su publicación. Cada entidad 
pública se hará responsable del contenido de los archivos electrónicos que entrega para su publicación.

5. En caso se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo al correo electrónico 
cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. 

6. Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, de acuerdo 
al formato original y sin justifi car. El texto deberá ser redactado en formato Word; en caso incluya gráfi cos, 
estos deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises.

7. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme a las 
medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado de la diagramación 
fi nal.

8. Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención al 
Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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EDUCACION

Aprueban las Bases de la Edición Especial 
del “Concurso de Buenas Prácticas de 
Gestión Educativa en las Direcciones o 
Gerencias Regionales de Educación y 
las Unidades de Gestión Educativa Local 
2020” denominada “Iniciativas destacables 
de gestión educativa en respuesta a la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 167-2020-MINEDU

Lima, 7 de septiembre de 2020

VISTOS, el Expediente Nº 0040349-2020, los 
informes contenidos en el referido expediente, el Informe 
Nº 00962-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la 
Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por fi nalidad defi nir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado;

Que, el artículo 63 de la Ley General de Educación 
establece que la gestión del sistema educativo 
nacional es descentralizada, simplificada, participativa 
y flexible; siendo el Estado, a través del Ministerio de 
Educación, el responsable de preservar la unidad de 
este sistema;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 65 
de la precitada Ley, las instancias de gestión educativa 
descentralizada son: la institución educativa, la Unidad 
de Gestión Educativa Local, la Dirección Regional de 
Educación y el Ministerio de Educación;

Que, el artículo 141 del Reglamento de la Ley General 
de Educación, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
011-2012-ED, modifi cado por el artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 009-2016-MINEDU, señala entre otros 
aspectos que la Unidad de Gestión Educativa Local 
es la instancia de ejecución del Gobierno Regional, 
dependiente de la Dirección Regional de Educación, 
responsable de brindar asistencia técnica y estrategias 
formativas, así como supervisar, y evaluar la gestión de las 
instituciones educativas públicas y privadas de Educación 
Básica y Centros de Educación Técnico- Productiva de 
su jurisdicción, en lo que corresponda, para la adecuada 
prestación del servicio educativo;

Que, asimismo, el artículo 146 del Reglamento de la 
Ley General de Educación, modifi cado por el artículo 1 
del Decreto Supremo Nº 009-2016-MINEDU, establece 
que la Dirección Regional de Educación es el órgano 
del Gobierno Regional que, en concordancia con la 
política educativa nacional, implementa y supervisa el 
desarrollo de la política educativa regional en el ámbito 
de su jurisdicción; en el marco de las disposiciones 
normativas y técnicas sobre la materia establecidos 
por el Ministerio de Educación; adicionalmente, evalúa 
los resultados de la gestión educativa para la mejora 
continua de sus procesos y servicios, de acuerdo 
a las características de su territorio, considerando 
los estándares de calidad en el servicio educativo 
establecidos por el Ministerio de Educación en ejercicio 
de su rectoría;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19; y se dictan medidas de prevención y 
control para evitar su propagación; el mismo que fue 
prorrogado con los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA 
y Nº 027-2020-SA;

Que, con Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM 
se declara el Estado de Emergencia Nacional por el 
plazo de quince (15) días calendario, y se dispone el 
aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; el mismo que 
fue ampliado temporalmente mediante los Decretos 
Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 
075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM, 
Nº 116-2020-PCM, Nº 135-2020-PCM y Nº 146-2020-
PCM;

Que, con Resolución Ministerial Nº 160-2020-MINEDU 
se dispuso el inicio del año escolar a través de la 
implementación de la estrategia denominada “Aprendo 
en casa”, a partir del 6 de abril de 2020 como medida 
del Ministerio de Educación para garantizar el servicio 
educativo mediante su prestación a distancia en las 
instituciones educativas públicas de Educación Básica, 
a nivel nacional, en el marco de la emergencia sanitaria 
para la prevención y control del COVID-19;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
184-2020-MINEDU se dispuso que el inicio de la prestación 
presencial del servicio educativo a nivel nacional en las 
instituciones educativas públicas y de gestión privada de 
Educación Básica, se encuentra suspendido mientras 
esté vigente el estado de emergencia nacional y la 
emergencia sanitaria para la prevención y control del 
COVID-19, y hasta que se disponga dicho inicio con base 
a las disposiciones y recomendaciones de las instancias 
correspondientes según el estado de avance de la 
emergencia sanitaria;

Que, a través del Ofi cio Nº 00054-2020-MINEDU/
VMGI-DIGEGED, la Dirección General de Gestión 
Descentralizada remite al Despacho Viceministerial de 
Gestión Institucional, el Informe Nº 00029-2020-MINEDU-
VMGI-DIGEGED-DIFOCA, complementado con el 
Informe Nº 00109-2020-MINEDU/VMGI-DIGEGED-
DIFOCA, elaborados por la Dirección de Fortalecimiento 
de Capacidades, dependiente de la referida Dirección 
General, a través del cual se sustenta la necesidad de 
aprobar las Bases de la Edición Especial del “Concurso 
de Buenas Prácticas de Gestión Educativa en las 
Direcciones o Gerencias Regionales de Educación y las 
Unidades de Gestión Educativa Local 2020” denominada 
“Iniciativas destacables de gestión educativa en respuesta 
a la Emergencia Sanitaria por COVID-19”;

Que, el objetivo del precitado concurso es reconocer 
y premiar las experiencias de gestión educativa que 
implementan las Direcciones o Gerencias Regionales 
de Educación y las Unidades de Gestión Educativa 
Local, como respuesta ante la emergencia sanitaria a 
consecuencia del COVID-19, con el propósito de dar 
continuidad al servicio educativo en el territorio;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modifi cado por la Ley Nº 26510; y en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las Bases de la Edición Especial 
del “Concurso de Buenas Prácticas de Gestión Educativa 
en las Direcciones o Gerencias Regionales de Educación 
y las Unidades de Gestión Educativa Local 2020” 
denominada “Iniciativas destacables de gestión educativa 
en respuesta a la Emergencia Sanitaria por COVID-19”; 
las mismas que, como anexo, forman parte de la presente 
resolución.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Gestión Descentralizada, a través de la Dirección de 
Fortalecimiento de Capacidades, la difusión y promoción 
del concurso al que se refi ere el artículo 1 de la presente 
resolución, a través del portal web del Ministerio de 
Educación o la plataforma virtual Edutalentos Regiones: 
http://www.edutalentos.pe/buenas-practicas; y a través de 
publicaciones en las redes sociales ofi ciales del Ministerio 
de Educación.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo en el Sistema de Información 
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Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SANDRO PARODI SIFUENTES
Viceministro de Gestión Institucional

1883023-1

ORGANISMOS AUTONOMOS

REGISTRO NACIONAL DE

IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL

Disponen suspensión de plazos 
procedimentales de los procedimientos 
administrativos que se tramiten en las 
instancias integrantes del Sistema Registral 
a cargo del RENIEC y del plazo de la acción 
declarativa que se refieren los artículos 46º 
y 51º de la Ley Orgánica del RENIEC respecto 
de la inscripción del nacimiento (ordinaria) 
en los registros del estado civil

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 000125-2020/JNAC/RENIEC

Lima, 5 de setiembre de 2020

VISTOS:

La Hoja de Envío Nº 000413-2020/GRC/RENIEC 
(01SET2020) de la Gerencia de Registros Civiles, el 
Informe Nº 000194-2020/GRC/RENIEC (31AGO2020) 
de la Sub Gerencia Técnico Normativa de la Gerencia 
de Registros Civiles, el Informe Nº 000266-2020/GAJ/
SGAJ/RENIEC (04SEP2020) de la Sub Gerencia de 
Asesoría Jurídica Registral de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica y la Hojas de Elevación Nº 000373-2020/GAJ/
RENIEC (05SEP2020) , de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 26497 se creó el Registro 
Nacional de Identifi cación y Estado Civil – RENIEC, con 
arreglo a los artículos 177º y 183º de la Constitución 
Política del Perú, como un organismo constitucionalmente 
autónomo, que cuenta con personería jurídica de derecho 
público interno y goza de atribuciones en materia registral, 
técnica, administrativa, económica y fi nanciera; teniendo 
como atribuciones y funciones, las de planear, organizar, 
normar y racionalizar las inscripciones de su competencia; 
registrar los nacimientos, matrimonios, divorcios, 
defunciones y demás actos que modifi quen el estado civil 
de las personas; mantener el Registro de Identifi cación 
de las personas y las demás funciones inherentes a sus 
objetivos generales;

Que mediante Decreto de Urgencia Nº 025-
2020 (11MAR2020), se dictan medidas urgentes y 
excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de 
Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en 
el territorio nacional, a efectos de establecer mecanismos 
inmediatos para la protección de la salud de la población 
y minimizar el impacto sanitario de situaciones de 
afectación a ésta;

Que mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA 
(11MAR2020) se declara en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario, 
y se dictaron medidas para la prevención y control para 
evitar la propagación del COVID-19, el citado plazo fue 
prorrogado a partir del 10 de junio de 2020 hasta por 
un plazo de noventa (90) días calendario, por Decreto 
Supremo Nº 020-2020-SA (04JUN2020);

Que posteriormente, mediante Decreto Supremo 
Nº 027-2020-SA (28AGO2020), se dispuso prorrogar 
a partir del 8 de setiembre de 2020 por 90 (noventa) 
días calendario, la Emergencia Sanitaria declarada 
por Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada por 
Decreto Supremo Nº 020-2020-SA.

Que en este sentido mediante el Decreto de Urgencia 
Nº 026-2020 (15MAR2020) se aprobaron medidas 
adicionales extraordinarias que permiten adoptar las 
acciones preventivas y de respuesta para reducir el riesgo 
de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad 
causada por el virus del COVID-19, en el territorio 
nacional, así como coadyuvar a disminuir la afectación a 
la economía peruana por el alto riesgo de propagación 
del mencionado virus a nivel nacional, cuyo numeral 5 de 
la Segunda Disposición Complementara Final, establece 
que en el marco del Estado de Emergencia declarado 
mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, el Poder 
Judicial y los organismos constitucionalmente autónomos 
disponen la suspensión de los plazos procesales y 
procedimentales que consideren necesarios a fi n de no 
perjudicar a los ciudadanos así como las funciones que 
dichas entidades ejercen;

Que mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM 
(15MAR2020), se declara el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y 
dispone el aislamiento social obligatorio (cuarentena), 
por las graves circunstancias que afectan la vida de 
la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, 
prorrogado, precisado o modifi cado por los Decretos 
Supremos Nº 045-2020-PCM, Nº 046- 2020-PCM, Nº 
051-2020-PCM, Nº 053-2020-PCM, Nº 057-2020-PCM, 
Nº 058-2020-PCM, Nº 061-2020-PCM, Nº 063-2020-
PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 068-2020-PCM, Nº 072-
2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM; Nº 
094-2020-PCM, Nº 110-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, 
Nº 117-2020-PCM, Nº 129-2020-PCM y Nº 135-2020-
PCM; disponiéndose una serie de medidas para el 
ejercicio del derecho a la libertad de tránsito durante la 
vigencia del Estado de Emergencia Nacional, así como 
para reforzar el Sistema de Salud en todo el territorio 
nacional, entre otras medidas necesarias para proteger 
efi cientemente la vida y la salud de la población, 
reduciendo la posibilidad del incremento del número de 
afectados por el COVID-19;

Que a través de los documentos del visto, la Gerencia 
de Registros Civiles propone se emita el acto administrativo 
que suspenda los plazos aplicables a los procedimientos 
administrativos de califi cación automática y de evaluación 
previa en todas las ofi cinas integrantes del Sistema 
Registral a cargo del Registro Nacional de Identifi cación 
y Estado Civil - RENIEC, incluyendo la suspensión de 
los plazos de notifi cación, presentación de solicitudes de 
inscripción y de los recursos correspondientes, durante 
la vigencia de la Emergencia Sanitaria a nivel nacional 
dispuesta por el Ministerio de Salud con motivo del 
COVID-19;

Que dadas las medidas normativas citadas 
precedentemente relativas al Estado de Emergencia 
sanitaria a nivel nacional, como al Estado de 
Emergencia nacional y aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), y a efectos de garantizar el principio del 
debido procedimiento administrativo reconocido en el 
numeral 1.2 del artículo IV del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Procedimiento Administrativo General, la 
Administración debe adoptar las medidas necesarias 
para garantizar que el administrado pueda ejercer 
adecuadamente sus derechos en los procedimientos 
administrativos sujetos a plazo, lo que se ve afectado 
a raíz de las restricciones establecidas a causa del 
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Estado de Emergencia Sanitaria a nivel nacional y 
el aislamiento social obligatorio dispuestos por las 
disposiciones normativas citadas precedentemente y 
sus prorrogas; resulta viable reiterar la suspensión de 
los plazos procedimentales inherentes a la tramitación 
de los diferentes procedimientos administrativos 
de competencia de la institución hasta el 31 de 
diciembre del año 2020, con el fi n de no perjudicar 
a los administrados y no afectar las funciones que la 
institución ejerce;

Que de otro lado, el artículo 46º de la Ley Nº 26497, 
Ley Orgánica del Registro Nacional de Identifi cación y 
Estado Civil, modifi cado por el artículo 3º de la Ley Nº 
29462, señala que las inscripciones de los nacimientos 
(ordinario) se llevarán a cabo dentro de los sesenta (60) 
días calendario de producidos los mismos, en las ofi cinas 
registrales bajo cuyas jurisdicciones se produjeron 
los nacimientos o en aquellas que correspondan al 
lugar donde domicilia el niño y el artículo 51º de la Ley 
Nº 26497, igualmente modifi cado por el artículo 3º de 
la Ley Nº 29462, establece que el Registro Nacional 
de Identifi cación y Estado Civil (RENIEC) puede 
excepcionalmente disponer, cuando las circunstancias 
así lo justifi quen, que, en el caso de lugares de difícil 
acceso como son los centros poblados alejados y en 
zonas de frontera, zonas de selva y ceja de selva, y 
comunidades campesinas y nativas que cuentan con 
ofi cinas de registro civil previamente autorizadas, la 
inscripción de los nacimientos ordinarios se realice en 
dichas localidades en un plazo de noventa (90) días 
calendario de ocurrido el alumbramiento;

Que en ese sentido, el Registro Nacional de 
Identifi cación y Estado Civil (RENIEC) mediante 
Resolución Jefatural Nº 887-2009-JNAC-RENIEC 
(31DIC2009), dispone que para la inscripción del 
nacimiento, en las Ofi cinas de Registros del Estado 
Civil que funcionan en Comunidades Nativas y Centros 
Poblados cuyas funciones registrales hayan sido 
autorizadas por dicha entidad, se aplicará el plazo de 
noventa (90) días calendario, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 51º de la Ley Nº 26497, modifi cado 
por la Ley Nº 29462;

Que las precitadas normas han establecido un nexo 
obligatorio entre la persona legitimada para declarar 
el acaecimiento de un nacimiento y el deber jurídico 
de efectuar esta declaración dentro de un período 
determinado o plazo; por consiguiente, la incapacidad 
del titular (nacido) para ejercer este derecho, la norma 
impone a quiénes lo representan (padres), la obligación 
de realizarlo con inmediatez, por ello el plazo perentorio o 
preclusivo impuesto legalmente para que esta declaración 
se realice en forma simple y directa, sin requerir de pautas 
o procedimientos y sin pronunciamiento alguno por parte 
de la Administración;

Que la Gerencia de Asesoría Jurídica del RENIEC 
ha precisado que no debe considerarse como 
incumplimiento de plazos, la omisión producida por 
factores exógenos que generan la fuerza mayor 
enmarcada en las disposiciones señaladas en los 
considerandos precedentes, debiendo descartarse como 
hábil para la participación rogatoria de los administrados 
en el lapso otorgado por la ley;

Que el Registro Nacional de Identifi cación y 
Estado Civil - RENIEC, ha emitido una serie de actos 
administrativos destinados a la protección del derecho 
a la identidad y la nacionalidad de los menores de edad 
nacidos en el territorio nacional, no sólo durante el Estado 
de Emergencia, sino de aquellos cuyo plazo de inscripción 
aún no había vencido al momento de iniciarse éste, entre 
los que se encuentra con principalía las disposiciones 
contenidas en la Resolución Jefatural Nº 000068-2020/
JNAC/RENIEC actualmente vigente;

Que no obstante, para los efectos de evitar se 
consideren vencidos los plazos que, por disposición de 
la más alta autoridad del RENIEC, se encuentran en 
suspenso, resulta necesario la emisión de acto resolutivo 
que precise cronológicamente la referida suspensión y 

permita su ampliación, de mantenerse las circunstancias 
actuales o existan disposiciones normativas en tal 
sentido;

Que teniendo en cuenta lo expuesto en los informes de 
vistos la Gerencia de Asesoría Jurídica opina que resulta 
legalmente viable la emisión de Resolución Jefatural 
correspondiente;

Que se hace necesario hacer de conocimiento 
lo dispuesto en la presente Resolución Jefatural a la 
ciudadanía;

Que la Jefatura Nacional es el Órgano de la Alta 
Dirección del Registro Nacional de Identifi cación y 
Estado Civil – RENIEC, a cargo del Jefe Nacional quien 
se constituye en la máxima autoridad de la Institución 
y tiene entre sus diversas funciones y atribuciones, 
“emitir Resoluciones Jefaturales y otras disposiciones 
administrativas de la Institución”, conforme lo establece 
el artículo 15 literal j) del Reglamento de Organización 
y Funciones, aprobado por Resolución Jefatural Nº 73-
2016/JNAC/RENIEC y su modifi catoria;

Estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría 
Jurídica y conforme a las atribuciones conferidas por 
la Ley Nº 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional 
de Identifi cación y Estado Civil, el Reglamento de 
las Inscripciones del RENIEC, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-98-PCM, el Reglamento de Organización 
y Funciones del RENIEC, aprobado mediante Resolución 
Jefatural Nº 73-2016-JNAC/RENIEC (31MAY2016) y 
sus modifi catorias y lo dispuesto en el Decreto Supremo 
Nº 001-2009-JUS, modifi cado en parte por el Decreto 
Supremo Nº 014-2012-JUS, Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
proyectos normativos y difusión de normas legales de 
carácter general.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Disponer de manera excepcional, 
la suspensión de los plazos procedimentales de los 
procedimientos administrativos que se tramiten en las 
instancias integrantes del Sistema Registral a cargo 
del Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil 
(RENIEC), hasta el 31 de diciembre de 2020.

Artículo Segundo.- Disponer de manera excepcional, 
la suspensión del plazo de la acción declarativa que 
se refi eren los artículos 46º y 51º de la Ley Orgánica 
del Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil 
(RENIEC) respecto de la inscripción del nacimiento 
(ordinaria) en los registros del estado civil, que se 
tramiten en todas las Ofi cinas Registrales integrantes 
del Sistema Registral a cargo del Registro Nacional de 
Identifi cación y Estado Civil (RENIEC), hasta el 31 de 
diciembre de 2020.

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia de 
Operaciones Registrales del Registro Nacional de 
Identifi cación y Estado Civil emitir a la brevedad los 
lineamientos referidos a su especialidad que sean 
necesarios para la mejor aplicación de la presente 
resolución, considerando las recomendaciones de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica al respecto.

Artículo Cuarto.- Encargar el cumplimiento y la 
implementación de lo dispuesto en la presente Resolución 
Jefatural a las Gerencias de Operaciones Registrales, 
de Registros Civiles, de Registros de Identifi cación y de 
Tecnología de la Información.

Artículo Quinto.- Encargar a la Gerencia de Imagen 
Institucional la difusión del contenido de la misma para la 
publicidad a la población.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

CARMEN MILAGROS VELARDE KOECHLIN
Jefa Nacional
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